
“La Policía de Investigacio-
nes (PDI) está desarrollando di-
ligencias y actuaciones orienta-
das a dar con su paradero, lo
que no ha sido posible hasta
hoy”. Así, la fiscal regional de
Valparaíso, Claudia Perivan-
cich, resumió la situación del al-
calde de Algarrobo, José Luis
Yáñez (UDI, aunque con su mi-
litancia suspendida), sobre
quien pesa una orden de deten-
ción del Juzgado de Garantía de
San Antonio. 

La justicia acogió así la soli-
citud de la Unidad Valparaíso
Anticorrupción del Ministerio
Público, que estima que contra
el jefe comunal hay anteceden-
tes que permiten imputarle
participación en cohecho y
malversación de $1.069 millo-
nes del municipio, delito este
último por el que está en pri-
sión preventiva, bajo los car-
gos de autoría reiterada, la fun-
cionaria de Tesorería Munici-
pal Belén Carrasco.

La fiscal regional concurrió
ayer a la prefectura de la PDI en
San Antonio, para “coordinar
diligencias” relacionadas “tan-
to con la búsqueda del alcalde
como con la investigación. Esta
continúa avanzando y son mu-
chas las aristas que hay que ir
cubriendo”, dijo Perivancich.

José Luis Yáñez es técnica-
mente un “prófugo”, confirman
desde fiscalía y la PDI. El térmi-
no fue enfatizado por la conce-
jala independiente Marcela
Mansilla para explicar que, se-
gún le detalló el alcalde (s) Cris-
tián Salcedo, el jefe edilicio titu-
lar no cumplió su compromiso
de comparecer ante la Brigada
de Delitos Económicos.

A primera hora de ayer tuvo
lugar el primer Concejo Muni-
cipal tras hacerse pública la or-
den de detención contra el alcal-
de. En la oportunidad, Mansilla
exhortó a sus pares a plegarse a
la acusación por notable aban-
dono de deberes que pretende

presentar mañana ante el Tribu-
nal Electoral Regional, con el
objetivo de que se le destituya.

La iniciativa ya contaba con el
respaldo de los concejales Fer-
nando Gómez (DC), Carlos Ta-
pia (independiente pacto PRI) y
Marco Antonio González (RN),
y ayer otro militante RN, Luis
Núñez, se mostró dispuesto a
estudiar el libelo, hacerle apor-
tes y analizar su adhesión. 

Más directo fue el concejal
Harry Álvarez (UDI), militante
del mismo partido del que el al-
calde fue suspendido. “Estoy
dispuesto a dar todos los pasos
necesarios para que esta situa-
ción que, lo han dicho, es tan
grave y que ha acaecido en
nuestra comuna, sea investiga-
da y solucionada por el bien de
la comunidad”, expresó.

Según la concejala Mansilla,

redactora del recurso que se
pretende interponer ante el
TER, el alcalde Yáñez “desman-
teló” el Área de Administración
y Finanzas, donde está Tesore-
ría, y durante su gestión se con-
trató a la ingeniera comercial
Belén Carrasco, primero a ho-
norarios, pasando luego en ju-
nio de 2021 como funcionaria a
contrata grado 10, lo que le per-
mitió asumir responsabilidad

administrativa. 
“Belén Carrasco siempre es-

tuvo en esa área cumpliendo di-
ferentes funciones, hasta que se
quedó a cargo de Tesorería”, di-
jo. Añadió que —si bien nunca
fue designada oficialmente en
tal cargo— su nueva condición
contractual le permitió manejar
las contraseñas y solicitar las
autorizaciones, supuestamente
bajo engaño, para hacer efecti-
vos los cobros bancarios de las
nóminas de pago adulteradas. 

Mansilla fue quien en agosto
pasado interpuso la primera de-
nuncia por el caso en el Ministe-
rio Público, apuntando a una re-
lación afectiva entre el alcalde y
la tesorera de facto y a anomalías
contables. La investigación pe-
nal se aceleró luego de que Be-
lén Carrasco, hoy embarazada,
se ausentara de su trabajo y fue-
ra el director de Administración
y Finanzas, Isaac Carvajal,
quien atendiera el reclamo de
una funcionaria que no recibió
sus honorarios, lo que le permi-
tió descubrir el fraude.

Otros de los aspectos debati-
dos en el concejo de ayer fue la
auditoría iniciada por la Con-
traloría General de la Repúbli-
ca, entidad que había alertado
reiteradamente al municipio
que desde hace años no se ve-
nían realizando las conciliacio-
nes bancarias y que, por lo tan-
to, este quedaba ciego ante los
desórdenes financieros. 

Los concejales inquirieron,
además, al director de Finanzas
sobre los impactos de la pérdida
de $1.069 millones, que la de-
fensa de Belén Carrasco asegura
ya no están en su cuenta co-
rriente ni invertidos en bienes
raíces. Al respecto, se aseguró
que habrá ajustes, pero que
nuevos ingresos municipales
permitirían alcanzar un equili-
brio presupuestario. 

Fiscal regional de Valparaíso viaja a San Antonio para coordinar diligencias de búsqueda: 

PDI declara prófugo al alcalde 
de Algarrobo y el concejo busca
unanimidad para destituirlo

MAURICIO SILVA 

Cuatro concejales expresaron su apoyo a acusarlo de notable abandono de deberes. Los
otros dos, de RN y la UDI, manifestaron que podrían sumarse a la acción. 

‘‘Las personas que roban lo hacen
tan bien que no nos dimos cuenta. Nos
han engañado como concejo pleno. Es
primera vez en la historia de la comuna
que nos traicionan así”. 
......................................................................................................

CARLOS TAPIA
CONCEJAL INDEPENDIENTE PRO PRI

‘‘La Contraloría nos hizo ver la
falta de conciliaciones bancarias,
como yo lo hice ver majaderamente.
No lo olvidemos. El concejo faltó en
su responsabilidad fiscalizadora”.
...............................................................................................

MARCELA MANSILLA
CONCEJALA INDEPENDIENTE

IMPACTO.— El millonario desfalco ha impactado a la comunidad local. El concejo aseguró estar trabajando para
recuperar su confianza. José Luis Yáñez fue reelegido alcalde en 2021, con el 51% de los votos. 
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El Tribunal de Garantía de Los
Ángeles acogió una cautela de
garantía presentada por la de-
fensa del werkén (vocero) de la
comunidad Temucuicui, Mijael
Carvones Queipul, y ordenó su
traslado hasta el denominado
“módulo de comuneros mapu-
ches” de la cárcel de Temuco.

Hasta ahora, Carvones cum-
plía desde el 5 de octubre la me-
dida cautelar de prisión preven-
tiva en el módulo juvenil del
mismo recinto penitenciario,
tras ser formalizado por un deli-
to de robo con intimidación re-
gistrado en 2021en Quilleco, Re-
gión del Biobío. 

Según aseguró la Alianza Te-
rritorial Mapuche, que lidera
Carvones, hace ocho días este
inició una huelga de hambre co-
mo medida de presión, para lo-
grar que lo trasladen de módulo
dentro del penal.

El delegado presidencial de La
Araucanía, José Montalva, con-

firmó que Carvones “había soli-
citado un cambio de módulo del
régimen interno de la cárcel de
Temuco (y) que Gendarmería
había señalado como no reco-
mendado, y (luego) esta persona
presenta un recurso de tutela de
garantías al Tribunal de Los Án-
geles, y se acoge esa tutela y se
señala que debe ser cambiado al
módulo de comuneros”. 

En tanto, mediante un comu-
nicado, la Alianza Territorial
Mapuche denunció “el mani-
fiesto actuar racista y el ensaña-
miento” contra Carvones por
parte de Gendarmería, institu-
ción que confirmó que apelará
al dictamen judicial, antes de
que se concrete un eventual
traslado.

El lonko del Lof Radalco de
Curacautín, Alberto Curamil,
aseguró que se trata de una per-
secución por parte del Ministe-
rio de Justicia, que “ordena a
Gendarmería para que presente
una apelación frente a la deci-
sión que tomó el tribunal”. 

Críticas a la resolución
judicial

En tanto, el diputado Miguel
Mellado (RN) criticó que “para
los tribunales existen chilenos
de primera y de segunda: los de
primera son aquellos mapuches
que hacen huelga de hambre y
de inmediato acceden a sus pre-
siones”.

Asimismo, el presidente de
Amarillos por Chile, diputado
Andrés Jouannet, lamentó “que
los tribunales funcionen bajo
presión (…) y algunos jueces no
tienen la capacidad de resistir las
presiones”.

Imputado por robo con intimidación:

Tribunal ordena
traslado de vocero de
Temucuicui a módulo
de comuneros

La decisión sobre Mijael Carvones causó
controversia en la zona.
HÉCTOR BURGOS

El imputado realizó un ayuno para
lograr el cambio de penal.

“Se trató de una serie de he-
chos concatenados, confusos e
irregulares que en definitiva
permitieron que la gigante es-
tructura que albergaría el pro-
yecto del hotel quedara estéril,
inutilizada y con casi nula posi-
bilidad de prosperar”. 

Así acusa la inmobiliaria Pun-
ta Piqueros, en una demanda que
interpuso ante el 5º Juzgado Ci-
vil de Santiago, por “falta de ser-
vicio” de diversos órganos del
Estado a los que responsabiliza
de su fallida inversión en un ho-
tel de lujo de 10 pisos que termi-
nó de construir en 2019 sobre el
peñón Oreja de Burro, en Con-
cón, y sobre el cual pesa aún el
riesgo de demolición.

El inmueble fue erigido junto
al Santuario de la Naturaleza
Roca Oceánica y frente al San-
tuario de las Dunas de Concón.

La demanda fue preparada
por un equipo de abogados que
encabeza Gabriel Zaliasnik e in-
terpuesta contra la Municipali-
dad de Concón, el Ministerio de
Vivienda (nivel central, seremi
en la Región de Valparaíso y el
Serviu) y el fisco, a los que les
imputa la respon-
sabilidad por la
construcción del
fallido proyecto
hotelero. 

Estas reparticio-
nes públicas, seña-
la la acción judi-
cial, “tienen como
principal misión
planificar y gestionar la política
urbanística del país”. Reclama
que le paguen solidariamente
$89 mil 300 millones (unos US$
97,2 millones), desglosados en
$71 mil millones por daño
emergente (el costo de la cons-
trucción), $12.900 millones por

lucro cesante y $5 mil millones
por daño reputacional, debido a
que públicamente se ha sindica-
do a la inmobiliaria como una
depredadora ambiental, pese a
que ella alega que se apegó
siempre a las normas y cómo es-
tas eran interpretadas por esas
autoridades. Más aún, enfatiza
que una vez autorizado el pro-

yecto, la legislación
le obligaba a reali-
zarlo y concluirlo. 

La demanda fue
interpuesta luego
de que el munici-
pio y el concejo de
Concón, en marzo,
se negaran a una
salida conciliada

para reconvertir el proyecto,
cuyo permiso fue anulado por
la Corte Suprema, a uno de uso
mixto con consultas médicas y
espacios para emprendedores y
que para adecuarlo al actual
plan regulador comunal propo-
nía desmantelarle los dos últi-

mos pisos. 
El hotel, cuya judicialmente

accidentada construcción elevó
sus costos a US$ 77,5 millones,
según la inmobiliaria, está con-
cluido desde 2019, pero ya no
puede tener el destino para el
cual fue concebido y sobre él
pende aún la posible decisión
de ordenar su demolición, de
acuerdo con lo ordenado resol-
ver el año pasado por la Corte
Suprema a la Seremi de Vivien-
da de Valparaíso.

El proyecto comenzó a cons-
truirse al amparo de un permiso
otorgado en 2011 por la direc-
ción de obras, respaldado, en
virtud de la ley Lorca, por el
concejo. 

En 2013, la Corte Suprema
acogió un recurso de protección
por detractores del proyecto, lo
que anuló su permiso “mien-
tras no se cumpla la evaluación
ambiental del hotel Punta Pi-
queros a través del correspon-
diente Estudio de Impacto Am-

biental (EIA)”, por lo que el mu-
nicipio suspendió los efectos
del permiso hasta que el pro-
yecto consolidó su RCA, supe-
rando impugnaciones ante el
tribunal ambiental. 

Pero en 2019 la Corte Supre-
ma sostuvo que seis años antes
no solo había suspendido el
permiso, sino anulado, lo que
dejaba al hotel desfasado en re-
lación con el actual PRC.

El Minvu dijo ayer que la se-
mana pasada el Consejo de De-
fensa del Estado fue notificado,
“siendo este organismo, que
nos representa judicialmente.
Estamos analizando todos los
antecedentes del caso y coordi-
nando con el CDE”. 

La seremi de Vivienda, Belén
Paredes, afirmó que en “el corto
plazo” resolverá si el hotel debe
ser demolido o no, como le or-
denó la Corte Suprema en el fa-
llo dictado a fines del año pasa-
do. “Hemos hecho recabar dis-
tintos antecedentes”, dijo.

Edificio de 10 pisos aún corre el riesgo de una orden de demolición: 

Pta. Piqueros exige indemnización
de US$ 97 millones por fallido hotel

La inmobiliaria, que debió desistir del proyecto de alojamiento, demandó por “falta
de servicio” al municipio de Concón, al Serviu, al Minvu y al seremi de la cartera.
MAURICIO SILVA El proyecto

obtuvo su
permiso en
2011, comenzó
a construirse,
pero fue
paralizado por
un fallo que
exigió un
permiso am-
biental. Tas
conseguirlo, la
Corte Supre-
ma aclaró que
el permiso de
obras ya no
existía. 
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PENDIENTE
La Corte de Valparaíso
aún debe pronunciarse

sobre un reclamo de
ilegalidad que busca
salvar el proyecto. 
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Por segunda vez consecutiva
la Comisión Nacional de Acredi-
tación (CNA) otorgó el máximo
período de acreditación institu-
cional en todas las áreas a la
Universidad de Concepción, es
decir, siete años.

El sello de excelencia otorga-
do abarca áreas como Docencia
y Resultados del Proceso Admi-
nistrativo; Gestión Estratégica y
Recursos Institucionales; Inves-
tigación; Creación e Innovación
y Vinculación con el Medio. 

El rector de la universidad,
Carlos Saavedra, asegura que
“estamos completamente satisfe-
chos. Pienso que debemos con-
gratularnos como universidad por
esta nueva acreditación máxima
de siete años para el nuevo
período 2024-2030 que demues-
tra el nivel de excelencia con el
cual desarrolla nuestra universi-
dad todas sus actividades”.

EL MÁXIMO PERÍODO:

U. de
Concepción
obtiene 7 años
de acreditación

En sus primeros días como el
nuevo presidente del Consejo
para la Transparencia, Bernardo
Navarrete representó a Chile en
el XXV encuentro de la Red de
Transparencia y Acceso a la
Información (RTA), una presti-
giosa instancia de colaboración
internacional que convoca a los
principales organismos de
transparencia de los países de
Iberoamérica y que en esta
versión se celebró en México.

En la instancia, Navarrete
expuso sobre la experiencia
chilena en materia de transpa-
rencia y rendición de cuentas en
procesos electorales, donde
además declaró que “es impera-
tivo un control estricto en los
gastos fiscales de campaña,
pero también en los límites de
aportes de los privados”.

EN MÉXICO:

CPLT presentó
caso chileno en
asamblea de
transparencia
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